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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PREVIAMENTE a tomar la decisión que en derecho corresponda respecto del 

trámite de notificación de la pasiva, surtido dentro del presente expediente, SE 

REQUIERE al ejecutante a efectos de que allegue la copia cotejada del auto de 

mandamiento de pago que se adjuntó al formato de notificación por aviso remitido 

al ejecutado, ello por cuanto en la certificación emitida por la empresa de servicio 

postal, se relaciona como único adjunto el escrito de la demanda, ello no obstante 

lo descrito en el aviso en donde se indica que se adjunta la demanda y anexos y del 

auto admisorio de la demanda, aspecto que impide determinar a ciencia cierta si se 

cumplió o no con el presupuesto normativo determinado del art. 292 del C.G.P, de 

adjuntar la providencia que se notifica, advirtiendo que, en caso de no ser posible 

aportar tal copia cotejada, deberá rehacerse la notificación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.44 del 04 de mayo de 2022.  
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